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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE POPAYÁN CAUCA 

 

AUTO No.2114 

 
Popayán, Cauca, octubre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

 
La presente providencia se notifica en estado Nº 109, hoy 15 de octubre de 2021.- 

 
 

 
En relación al oficio N° DP-GJ-023-2021 del 10 de agosto de 2021, 

procedente de la CLINICA LA ESTANCIA, el Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 
 

 
Poner en conocimiento a la parte demandante el oficio DP-GJ-023-2021 

del 10 de agosto de 2021, procedente de la CLINICA LA ESTANCIA, por 
medio del cual se procede a informar de manera respetuosa al despacho 

acerca la ejecución del embargo ordenado con corte al mes de agosto del 

presente año. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Firmado Por: 

 
Victor Fabio De La Torre Vargas 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Popayan - Cauca 
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